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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Saciones Unidas se componen de lerl-as 
maytisculas y cifras. La mención de una de talcs signaturas indica que se hace 
referencia 2 un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signarura SI.. .) se publican normal- 
nicme en Suplenfewos Irimestrales de los fkowe~rros [o, hasta dwembre de 1975. 
Acfas] Oficiales del Comejo de Seguridad. La lecha del documento indica el suplemento 
en que aparece o en que se da informaci6n sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964. se publican en volúmenes anuales de Resoluciones J decisiones del 
Consejo de Seguridud. El nuevo sistema. que se empezó a aplicar con efcclo retroactivo 
a las resoluciones apl-obadas antes del IQ de enero de 1965. entró plenamente en vigor 
en esa fecha. 
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2138a, SESION 

Celebrada en Nueva York, el ai&-coles 28 de marzo de 1979, a las lo.30 horas 

Presidenre: Sr. Lcslie 0. IIARRIMAN (Nigeria). 

Presewes: Los representantes de los siguientes Estados: 
Bangladesh, Bolivia. Checoslovaquia, China, Estados 
‘Inidos de America, Francia. Gabón, Jamaica, Kuwait, 
Nigeria, Noruega, Portugal. Reino Unido de Gran 
Bretaila e Irlanda del Norte, Uni6n dr Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Zambia. 

Orden del dla provisional (S/Agenda/2138) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Denuncia de Angola contra Sudáfrica: 
Carta, d: fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al 

Prrsidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sen:ante Permanente de Angola ante las Naciones 
Unidas (S/l3176). 

Se declara abierta la sesión a /as II.25 horas. 

Aprobación del orden del dla 

Queda aprobado el orden del dia. 

Denuncia de Angola contra Sudáfrica: 
Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Angola ante las Naciones 
Unidas (S113176) 

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): De 
conformidad con las decisiones adoptadas en sesiones 
anteriores [2130a.. 2132a.. 21334. 1 2135a. sesiones], in- 
vito al representante de Angola a tomar asiento a la mesa 
del Consejo y a los r-epresentantes de Argelia. Benin. 
Botswana, Bulgaria, el Congo, Cuba, Egipto, Etiopía, 
Ghana, Guinea, Guyana, la India, Liberia, Madagascar, 
Mozambique, la República Democl-ática Alemana, la 
República Unida de Tanzania, Rumania, Sierra Leona. 
Somalia, Sri Lanka, el Sudán, el Togo, Viet Nam y 
Yugoslavia a que ocupen los asientos que les han sido 
reservados en la sala del Consejo. 

Por itwitación del Presidente. el Sr. de Figueiredo 
(Angola) tonta asiento a la mesa del Consejo y el 

Sr. Bouayad-Agha (Argelia), el Sr. Houngavou (Be&). el 
Sr. Tlou (Botswana). el Sr. Yankov (Bulgaria), el Sr. MonGo 
(Congo), el Sr. Roa Kouri (Cuba), el Sr. Abdel Meguid 

(Egipto), el Sr. Worku (Etiopla). el Sr. SekYi (Ghana), el 

Sr. Yansatié (G’uittea). el Sr. Silicloir (Guyatla). el 
Sr. Jaipal (Itidia). el Sr. Tubntan (Liberia), el Sr. Rabeta- 

fika (Madagascar), el Sr. Honwona (Mozambique). el 

Sr. Floriu (República Detnocrática Alemana), el Sr. Chale 
(Repúblic;r Unida de Tanzania). el Sr. Marinescu (Ruma- 

nia). el Sr. Gelaga-King (Sierra Leona). el Sr. Hussen 

(Sontalia), el Sr. Rodrigo (Sri Lanka). el Sr. Sahloul 
(Sudátt)9 el Sr. Kodjovi (Togo), el Sr. Ha Van Lau (Viel 

h’atu) y el Sr. Komarina (Yugoslavia) ocupan los asientos 
que les han sido reservados en la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (inrerpretacidn del inglt%): Deseo 
informar a los miembros del Consejo de que he recibido 
una carta del representante de la República Socialista 
Sovi&ica de Ucrania en que solicita que se le invite a 
parttclpar en P! debate del tema que figura en el orden del 
dla. De conformidad con la practica habitual, con el 
consentimiento del Consejo, me propongo invitar al 
representante de la República Socialista Sovietica de 
Ucrania a participar en el debate, sin derecho de voto, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta 
y el articulo 37 del reglamento provisional. 

Por ittvitaciótr del Presidente. el Sr. Martynenko 

(República Socialista Soviérica de Ucrania) ocupa el 
asie,iro que le ha sido reservado en la Sala del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (interpretación del inglt%): De 
acuerdo con la decisibn adoptada en la 2132a. sesión, 
invito al representante de la South West Africa People’s 
Organization (SWAPO). a tomar asiento a la mesa del 
Consejo. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Gurirub(South West 
Africa People’s Organizalion) toma asiento a la ttiesa del 

Consejo. 

4. Sr. LUSAKA (Zambia) (interpretacidn deling/&s): En 
nombre de las delegaciones de Bangladesh, Bolivia, 
Jamaica, Kuwait, Nigeria y de la mia propia, tengo a 
honra presentar el proyecto de resoluci6n que figura en el 
documento S/l3197, relativo a la agresi6n de Sudafrica 
contra la República Popular de Angola. 

5. El debate general realizado sobre esta cuestibn ha 
reflejado claramente la repulsa y la indignación que 
experimenta la comunidad internacional en su conjunto 
ante los persistentes y crecientes actos de agresibn 
sudafricanos contra Angola. Gran número de Estados 
Miembros se sintieron obligados a participar en el debate 
y. virtualmente, todos los oradores destacaron la 
gravedad de la situación que plantean los actos de 
agresión sudafricanos y tas consecuencias para la paz y la 
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hcguridad Internacionales que están inherentes 2n la 
política y en la plácrlca del r&gimen de Pretoria. El 
~kgimcn sudafrwano iuc condenado categóricamente por 
h,\ partlclpnntcs cn cl debate \ se pidi inequivocamente 

que cl Consejo de Seguridad koque medldas punitivas 
conIra Sudálrica. 

6. Con eslos antcccdcntes. los patrocinadores del 
plo>ccIo dc Icsoluc~5n prepararon cl lexto que examina 
ahora el Consejo. TambiCn Iu\imos presente cl hecho de 
qus ~%a no 0 la pl-lnicra ven que el Cowzjoconsidela una 
agrwón sudafricana contra Angola. En los anales del 
Consc~o figuran anrcriores condenas a Sudáfrica por sus 

agrczionez contra Angola. En realidad. hay constancias 
de que cl Consc~o ha cxigldo anteriormenic a Sudáfrica 
que desista de sus actos de agresión ) que respete 
cw~upulosamenie la independencia soberania e inte- 
gridad Icrr~torial dc Angola. Huelga decir que tanto la 
condena como la exigencia de que se lespere la 

Indcpcndencia. soberanía e Il,tegridad territorial de 
Angola halial-on oidos soldos. Sudáfrica no sólo ha 
wguido unpunemente cometiendo actos de agresión, sino 
que. además. los ha aumemado en los reclentcs meses y 
kcnianas. 

7. Al Iraspecto es perImente la solemne advertencia 
contenida cn la resolución 428 (1978) del Consejo, en el 
hentido de que. de produclrse nuevos actos de agresión. se 
craminaria la adopción de medidas conira Sudafrica. de 
conformidad con. las disposiciones perricentes de la 

C’arra. inclmdo su Capítulo VII. Esta advertencia 
~ncqui~oca hace imperio;o que la reacción del Consejo 
ame los nuc~os actos de agresión cometidos por 
Sudálìica contra Angola esté ortenrada a la acclón,en el 
senIldo de adoptar medldas de conformidad con el 

Capirulo \‘II de la Carta. con miras a poner término de 
una \er por iodas a esa agresión. Ko debe permilirse que 
Sudál.rlca Gga conltnuamente mostrando su desdén 5 
Jcsafio ante las resoluciones del ConseJo. 

X. Nuestro pro‘eclo de resolución se explica por bi 
mismo en gran medida. Tiene slete párrafos en la parte 
Ji~posltiva. según los cuales el Consejo de Seguridad: 

- PrImero. condena enérgicamente al régimen racista 
dc Sudáfrica por sus premeditadas. persistentes y 
w>remda\ inra,iones armadas de la Repúbltca Popular 
de Angola. que conslnu)en una manifiesta violaclónde la 

xobcrania > de la integridad territorial de ese país. asi 
como una amenaza grave para la paz y la seguridad 
InIernacwnale5; 

-Segundo. condena también enérgicamente la 
utilización por SudaTrlca del Terworio imernacional de 
Kamibia como base para lanzar invasiones armadas 

contra la República Popular de Angola ) desestabilizar 
CbC psis; 

- Tcrccro. eslge que Sudáfwa ccw inmcdiatamcnte 
WI ~n~a~wnc’~ armada5 pro\ocallka> contra la RepúblIca 

t’opulal- de Angola ) rc5pere hin ddación la mdepen- 
dcnm. la wbclania ) la inreprldad Ierriloi-Ial de ese paíc: 

-Cuarzo. encomia a la Rcptiblica Popula] de Angola !  
;1 Iw dClllzí\ 11\13dO.\ de p, illlW3 linea por 5” r1rn1c apo“ 
JI pueblo de Namlbla cn >UJU%I h lcgi~m~a lucha contra la 
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ocupación ilegal de su rerrilorio por Sudáfrica x por cl 
goce de sus derechos inalienables a la librcdctc~mmac~ón 
y a la indcpcndencia nacional: 

-Quinto. pide a los Estados Miembros que prcsIcn 
con urgencia toda la asistencia iecesarla a la Repúbhca 
Popular de Angola v a los demás Estados de primera 

linea, a fin de aumentar su capacidad de dciensa; 

-Sexto. solicita al Secretario General que obtenga la 

información dispwible d c la República Popular dc 

Aneola sobre las oérdldas dc \idas humanas ) los daRos 
ma;eriales y de otra índole resultantes de los repetldos 
ac:os de agresión cometidos por el régimen racista de 

Sudáfrica; 

-Séptimo. solicita asimismo al Secreralio General 
que presente dicha información al Consejo de Seguridad, 
a más tardar al 30 de abril de l9ì9, para que el Consejo 

pueda determinar las sanciones másefkacescon arl-eglo a 
las dispowiones pertinentes de la Carta de las Saciones 
Unidas a fin de asegurar la cesación de los actos de 
agresión de Sudáfrica contra Angola y los demás Estados 
de primera linea. 

9. Deseo señalar que los párrafos I a 5 reflejan 

principios generales que no pueden ser ignorados en la 
actwl situación. Ellos recalcan la kgirimidad de los actos 
de agresión sudafricanos contra Angola y ramblén su 
utilización del Ierritorlo de Namibia para este propósito. 
A este respecto, ponen de re!ieve C;~F !a violación 
sudafricana de la soberanía y la Inregridad ier;irorial de 
Angola, así como su continua ocupación .legal de 

Namiblaconstituyen seria amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales. Además. esos párrafos reafirman cl 
apoyo a la legitima lucha del pueblo de Namibia por la 
liberackn y reconocen el papel desempcfiado por Angola 
y otros Estados de primera linea en apoko de esa lucha. 
Finalmente. en esos párrafos se reconoce y subl-a)a la 
necesidad de fortalecer la capacidad defensiva de Angola 

y de otros Estados de primera linea, ame las continuas) 
crecientes agresiones sudafricanas. 

10. Los párrafos 6 y 7 van enderezados a la acción. de 
conformidad con la advertencia que figura en la 
resolución 428 (1978) de que el Consejo consideralia 

medidas contra Sudáfrica conforme a las perrlnenres 
disposiciones de la Carta. incluyendo su Capitulo VIl.en 
caso de que se repiliere la agresión contra Angola. Se 
considera que la información que se pide que obtenga el 
Secrelario General para presentarla al Consejo a más 

tardar el 30 de abril. mucho ayudaria en este senIldo. 
Como se destaca en el párrafo 7, el Consejo tomaría en 
cuenta esa información para dercrminar las sanciones 
más eficaces contra Sudáfrica, a fin de asegurar la 
cesación de sus actos de agresión contra Angola y los 

demás Estados de primera linea. 

II. Este es e~idenremenre un pro‘ccto dc rcholución 
aknuado. partlcularnientc cuando w lo compara con la 
gravedad de la situación que conwlrra cl Con\qo. Sin 

emb Irgo. su aprobación unimme leprercnraria ,111 p;l,o 
poswvo y esperanrado en los esfucrros in1c1 nacionales 
para enfrcnfar cl dcbafio wdafricano. En nombre dc 
todos Ioh patrocInadores. lo rccom~cndo a la con.\lde- 
ración de rodos tos mtembros del Corw!o. 
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